
Guayaquil, 11 de Marzo del 2020 

Señores 

ACCIONISTAS 

CANAPE, LOTIZADORA CANALES DEL PEÑON S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías y al mando estatutario de la 

Empresa, pongo en conocimiento el informe del Comisario correspondiente al ejercicio 

económico del año 2019. 

Los Estatutos Financieros que examiné en el transcurso del año fueron verificados con los 

registros contables, los mismos que guardan relación con los saldos. 

Balance General por el Ejercicio Económico el al ño 2019 de Cf 

CANALES DEL PEÑON E reflejan en forma razonable la situación 
de la Empresa, aplicadas de 1 Principios de Contab lidad Generalm 
nuestro País y Normas intamacionaldé De Información Finan clera. 2 

 


